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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Bogotá D.C. cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

PROCESO:         LIQUICACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL  

RADICACIÓN:           110013110023-2016-00542-00 

 CUADERNO               1- DIGITAL 

 

 

Atendiendo el estado de las actuaciones y el informe secretarial que 
antecede, el Despacho DISPONE: 

 

Revisadas las diligencias, y en atención a la aceptación de la renuncia por 

terminación del Contrato con la Defensoría, presentada por el Dr. LUIS 

FRANCISCO RIASCOS RODRÍGUEZ quien venía representando al señor 

ERNESTO ORTÍZ GARCÍA como abogado en amparo de pobreza, y, 

teniendo en cuenta que para continuar con el respectivo trámite se hace 

necesario designar un nuevo apoderado, se dispone; 

 

Oficiar a la Defensoría del Pueblo a fin que se sirvan a través de dicha 

entidad prestar colaboración en la designación de un abogado que 

represente los intereses del aquí demandado, y así poder continuar con 

el trámite en el presente asunto. 
 

Comuníquese por el medio más expedito. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 
 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 131 

 

 

HOY: 05 de octubre de 2023. 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria  
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